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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 

lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

eoBraswo MILITAR. 

ggrvktti & U ptow P11™ etdia 10 de Setiemlre de i 888. 
Parada, los Cuerpos de la g-uarnicion.—Vigilancia, 

! mismos.—Jefe de dia, E I S r . Coronel D . Luis Prats.— 
Imaginaria otro D . Leandro Carreras. - Hospital y pron 
visioaes, núm. 3, 2 0 Cap i t án .—Reconoc imien to de za
cate Caballería .—Paseo de enfermos, A r t i l l e r í a . — M ú -
aica'en la Luneta de 6 y X á 8 de la noche n . ' 3. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Comandante, Sargento mayor inter ino, Carlos Agust ino. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DE LA M. N . Y S . L . CIUDAD DE MANILA. 

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento que las ba
suras procedentes de la limpieza púb l i ca de esta Ciu-
áad y sus arrabales, en vez de depositarlas en los 
Isiios hoy designados al efecto, sean trasportadas de 

Jgs- (jarros, que las conducen á la playa de Tondo y 
de la Ermita por medio de cascos ó bancas debele 
los indicados sitios, para verterlas inmediatamente en 

la bahía á una y media m i l l a distante de la Ciudad; 
tos dueños de embarcaciones como las de que se trata 
que deséen efectuar este servicio, p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones en esta Secre ta r í a dentro del plazo de 
tres dias, en las que se e x p r e s a r á la suma que 
pretendan percibir cada dia por el indicado servicio, 
y el número y clase de las embarcaciones con que 
hayan de realizarlo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Oorregidor. se 
publica para general conocimiento. 

Manila, 3 de Set.c de 1888.—Bernardino Marzano. .1 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Admin i s t r ac ión Central, para adqui
rir de nuevo en concierto públ ico , varios ejemplares 
impresos de carác ter general para el servicio del 
^ A^anas de este A r c h i p i é l a g o , bajo el t ipo de 

i , en progresión descendente, y con sujeción á los 
fflode.os y pliego de condiciones que se eucueniran 
fle manifiesto en el negociado respectivo de este Centro; 

. ce saber al público para conocimiento de los que 
ril61"?11 *ateresarse en dicho servicio, cuyo acto ten-
ürá iugai. en esta dependencia el dia 5 de Octubre 
próximo venidero, á las 10 en punto de su m a ñ a n a 

^auiU, 6 de Setiembre de 1888.—Luis Ságí íes . .1 
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ADMINISTRACION D E H . P. DE M A N I L A . 

Cédulas personales. 

puesto por superior Decreto del Grbierno ge-
el pia2üe Islas, fecha 29 de Agosto ú l t imo , que 
^ d e m ? *3a-ra k1 a(l(lu^sicioa de la cédula perso-
^ inos dan taciori.(le riqueza, que correspondan á los 

al efi-estÍÍ ^aP't;^ Y su provincia se han exten-
^ m d u o ^ ?el mes alt l ia1' se advierte á los 
^•ion ln ^ r ' m no hu]3iesen presentado su decla-
^er 'extP Terefl(luen en el m á s breve t iempo, para 
Sü cobr.n a S resPectiva3 C é d u l a s y proceder á 
0ctQbre * l l en- ^ ^ ^ i ^ e n c i a de que en 1.° de 
íiculo 73 J , í i l8 , lb ,e el recargo que seña la el ar
o m a d o s Reglamento, á los que resulten indo-

Manilo - 7 1 0 
» ' ae Setiembre de 1888.—Juan Pacheco. 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigides civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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I TESORERIA G E N E R A L DE H A C I E N D A 
D S F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Teso re r í a por decreto de la Inten
dencia general de Hacienda de 1.° del actual, para 
celebrar en concierto públ ico la adquis ic ión de ejem
plares impresos, libros y carpeta-, para el servicio 
de la Caja de Depósi tos , con arreglo á los mode
los y pliego de condiciones que se hallan de man i 
fiesto en dicho Centro, se anuncia ai públ ico , á fin 
de que, las personas que quieran tomar á su cargo 

el expresado servicio, puedan presentarse con sus 
proposiciones en la referida Tesorer ía , el dia 15 del 
presente mes á las diez de su m a ñ a n a , en que t endrá 
lugar el citado concierto. 

Manila , 4 de Setiembre de 1888.—Ricardo Carasco 
y Moret. .1 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se l lama y hace saber á D . Francisco 
Calatrava y D. Antonio Conde, Adminis t rador é In te r 
ventor que fueron respectivamente de llocos Norte, que 
deben presentarse por si ó por meciio ÜH apoderados en 
esta Tesore r í a de m i cargo, y Negociado de alcances 
y desfalcos, á fin de enterarles de un asunto que les 
concierne. 

Mani la , 28 de Agosto de 1888,—Ricardo Carrasco 
y Moret. ;2 

CONSEJO DE A D M I N I S T R A C I O N DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Presidente del Consejo, 
fecha de ayer, se anuncia que se halla vacante la 
plaza de Ugier de esta Sec re t a r í a , dotada con el sueldo 
de 300 pesos anuales, á fin de que los que se crean 
con mér i tos para optar á ella, la soliciten, expon ién
dolos, ante dicha Secre ta r í a , dentro del t é rmino de 
diez dias, á contar desde la publ icac ión de este anun
cio en la Q ceta de 'esta Capital. 

Manila 6 de Setiembre de 1888.—El Secretario 
c-eneral.—P. S., Manuel Landeira. 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R DE F I L I P I N A S . 

No hab iéndose conseguido resultaao en la subasta 
verificada en Cottabato el dia tres de Agosto ú l t imo , 
para contratar el suministro de arroz necesario á las 
tropas del Ejército residentes en la referida plaza y 
en la de Zamboanga, durante seis meses, se convoca 
por el presente á una segunda y púb l i ca l ici tación 
que t e n d r á lugar con las formalidades del Reglamento 
aprobado por Real ó rden de diez y ocho de Junio de 
m i l ochocientos ochenta y uno y bajo las mismas 
condiciones y precios que r ig ieron en la primera 
en la plaza de Cottabato, ante el Tr ibuna l presidido 
por el Comisario de Guerra de la misma, a las diez 
de la m a ñ a n a del déc imo dia, después de la llegada 
del p róx imo correo oficial para dicho punto, h a l l á n 
dose de manifiesto todos los antecedentes necesarios 
para que puedan enterarse las personas que les 
convenga, en el despacho del referido Jefe, en el 
concepto de que las proposiciones se a jus t a rán 
estric tamente al modelo que se publ icó en la Gaceta 
oficial de esta Capital del dia doce de Julio ú l t imo 
seña lada con el n ú m e r o doce. 

Mani la , 5 de Setiembre de 1 8 8 8 . — A g u s t í n Van 
Baumbergen. • ! 
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SECRETARIA DE L A COMANTDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL DE C A T I T E Y D E L A JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
r a l del Apostadero, se anuncia a l públ ico que el 11 
de Octubre p r ó x i m o venidero á las diez de su m a ñ a n a , 
se saca rá á l ici tación púb l i ca el suministro de los efectos 
comprendidos en el grupo 2.°, lote n ú m . 7 que d u 
rante dos años puedan necesitarse en este Arsenal , 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
con t inuac ión se inserta, cuyo acto t e n d r á luga r ante 
l a Junta especial de subastas que al efecto se reu
n i r á en este establecimiento, en el dia expresado y una 
hora antes de la seña lada , dedicando los primeros 
t reinta minutos á las aclaraciones que deséen los l i -
citadores ó puedan ser necesarias, y los segundos, 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se p rocederá , terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas quf1 quieran tomar parte en dicha su
basta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no s e r á n 
admisibles; adv i r t i éndose que en el sobre de los pliegos, 
debe rá expresarse el servicio, objeto de la propos ic ión , 
con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del interesado. 

Cavite, 31 de Agosto de 1888.—Francisco Rapallo. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á l ici tación p ú 
blica el suministro de los efectos comprendidos en 
el grupo 2.°, lote n ú m . 7, que se necesiten en este A r 
senal, por el t é r m i n o de dos a ñ o s . 

1. a La l ic i tación tiene por objeto el suministro de 
los a r t ícu los comprendidos en la re lac ión que se acom
p a ñ a al presente pliego. 

2 . a Los precios que han de servir de tipos para 
l a subasta y las condiciones que han de reunir los ex
presados ar t ículos para ser admisibles, son los que se 
seña lan en la citada re lac ión . 

3. * La l ici tación t e n d r á lugar ante la Junta espe
cial de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anun
c ia rán en la Gaceta de Manila. 

4 . a Las proposiciones h a b r á n de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.°, y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados a l 
Presidente de la Junta, as í como t a m b i é n la c é du l a per
sonal ó la patente si el proponente es natural del I m 
perio de China, sin cuyo documento no le será ad
mit ida la jproposicion. A l mismo tiempo que la proposi
ción, percTt'uera del sobre que ^a contenga, e n t r e g a r á 
cada l ici tador u n documento que acredite haber i m 
puesto en la T e s o r e r í a Central de Hacienda púb l i ca de 
estas Islas, en metál ico ó valores admisibles por la le
g is lac ión vigente, á los tipos que esta tenga estable
cidos, la cantidad de ochenta y cinco pesos, once c é n 
timos. 

Si el depósi to á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Admin i s t r ac ión de Hacienda de Ca
vi te , h a b r á de ser precisamente en metá l i co . 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á l ic i tac ión oral entre los autores de ellas, se 
e n t e n d e r á que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
t e n d r á lugar por el órden preferente de n u m e r a c i ó n de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los in te 
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan/ tanto en las proposi
ciones, como en la l ici tación oral , se e x p r e s a r á n en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria que 
la adoptada para los precios tipos. 

6 / E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, i m p o n d r á como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso en la Te
sore r ía Central de Hacienda y en la forma que esta
blece la condición 4.a, la cantidad de ciento setenta 
pesos, veint idós cén t imos . 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7.a Será obl igac ión del contratista empezar el su
minis t ro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias, contados desde el siguiente a l 
en que se le notifique la ad judicac ión def ini t iva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenaior de Marina del Aposta
dero ó en su de legac ión , el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la A d m i n i s t r a c i ó n , 
hecha abs t racción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos , solo contrae el compromiso 
de adquir ir los efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servicio, durante 
dos años , sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se con ta r á desde la fecba de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el pár rafo anterior, el 
contratista, p rév ia la p resen tac ión y admis ión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si 
le conviniere, dar principio al suministro de los efec
tos antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es

cri to; en la in te l igencia de que de serle aceptada su 
proposic ión , queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que. si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8. * E l contrat is ta p r e s e n t a r á en el A l m a c é n de 
recepción ó en el l u g a r en que se le designe en 
este Arsenal, por e l J .̂fe de Negociado de acopios, 
a c o m p a ñ a d o s de las facturas g u í a s duplicadas, redac
tadas con arreglo al modelo n ú m . 7, á que se re
fiere el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales, apro
bada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1883 los 
a r t í cu los que ordene el Comisario del material , dentro 
del plazo de t reinta dias, contados desde el siguiente 
a l de la fecha de l a ó r d e n . 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los a r t í cu los 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmis-
bles los efectos presentados por no reunir las con
diciones estipuladas, se obl iga el contratista á repo
nerlos en el plazo de quince dias, á par t i r de la fecha 
del reconocimiento, y á ret irar del Arsenal en el m á s 
breve plazo posible, y que prudencialmente se le 
fijará en cada caso por el Contador del A l m a c é n ge
neral , notif icándole por escrito y ex ig i éndo le recibo, 
s e g ú n previene el art . 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo seña l ado , el contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del A l m a 
cén lo pond rá en conocimiento del Comisario del ma
ter ial , quien h a r á saber al interesado que de no re
t i rar los efectos en el plazo de tres dias, se conside
ra rá que hace abandono de ellos, i ncau t ándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 
en púb l i ca subasta por los t r ámi t e s establecidos para 
casos a ná l ogos en la Leg i s l ac ión general de Hacienda, 
conforme t a m b i é n a l a r t í cu lo antes citado. 

9. a Se c o n s i d e r a r á consumada la falta de cumpl i 
miento por parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condic ión 8.a 

2 . ° Cuando presentados eu dicho plazo y s iéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del t é r m i n o que 
establece t a m b i é n la condic ión de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este ú l t imo plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se i m p o n d r á al contratista la mu l t a del uno 
p § sobre el importe, al precio de ad jud icac ión , de 
los efectos dejados de facil i tar, por cada dia que 
demore la entrega de los mismos ó la reposición de 
los desechados, d e s p u é s del vencimiento de los pla
zos que para uno y otro objeto establece l a 
condicif.?! 8.a, y si la demora excediese en el p r imer 
caso de quince dias ó de diez dias en el segundo, se 
re sc ind i rá el contrato, ad jud icándose la fianza res
pectiva á favor d é l a Hacienda, y quedando subsistentes 
las multHS impuestas. 

11 . E n el tercer caso de los expresados en l a con
dición 9.a, se r e s c i n d i r á igualmente el contrato, con 
pérd ida de la fianza que se ad jud ica rá á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las c láusu las anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contra
tista, se declara que se cons ide ra r á exento de respon
sabilidad, aun cuando resultaren sin entregar efectos 
por valor de 5 p § del importe total del pedido. 

13. E l contratista debe rá residir en Cavite, ó te . 
ner un representante en esta localidad, para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos con 
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se exped i rá por la Ordenac ión del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la T e s o r e r í a Central de Hacienda púb l i ca de estas 
islas, no teniendo derecho dicho contratista á abonos 
de intereses en caso de demora en la exped ic ión de 
los respectivos l ibramientos, con arreglo á la Real ó r 
den de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura, que debe rá presentar a l Sr . Ordena
dor del Apostadero dentro de los diez dias siguientes 
al que se le notifique la ad judicac ión del remate. 

S e r á n de cuenta del mismo todos los gas
tos del expediente de subasta que, con arreglo á 
lo dispuesto en Real ó rden de 6 de Octubre de 1866, 
son ios siguientes: 

1. ° Los que se causen en la pub l icac ión de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2. * Los que correspondan s e g ú n arancel, al Nota
rio por la asistencia y redacción de las actas del 
remate, asi como por e l otorgamiento de la escritura 
y copia testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la i mpre s i ón de 30 ejemplares de d i 
cha escritura que ha de entregar el contratista para 
uso de las oficinas, cuando m á s á los quince dias del 
otorgamiento de la misma. Por cada dia de demora 
en la entrega de dichos impresos, se i m p o n d r á al re
matante mul ta de cinco pesos. 

La escritura del contrato, d e b e r á contener el pliego 
de condiciones, la re lac ión en é l citada, la fecha del 

pe r iód ico oficial en que dicho pliego se inserte 
testimonio del acta del r emi t e ; copia del documg,. 
que justif ique el depós i to ó g a r a n t í a exigida y laoJ? 
gacion del contratista para cumpl i r \ i estipulado. r« 

16. A d e m á s de las condiciones expresadas, r e » ^ 
para este contrato y su púb l i ca l ic i tac ión, las preserj? 
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de i ^ f 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 ¿ 
Mavo de 1869, insertas en las Gacetas de Manila 5? 
meros 4 y 36 del año de 1870, as í como sus adición 
posteriores, en cuanto no se opongan á las coateni^ 
en este pl iego. 

Arsenal de Cavite, 14 de Agosto de 1888 .—ElJe f^ 
Negociado de Acopios.—Camilo de la C u a d r a . — V . » B.» 
E l Comisario del material naval.—Ricardo del PIQQ 
Es copia, Francisco Rapallo. 

J E F A T U R A de Armamentos del Arsenal de Cavite.^ 
Re lac ión de los efectos que se sacan á pública SQ. 
basta, con expres ión de los precios tipos, eondicij, 
nes facultativas y plazo de entrega. 
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Grupo 2.° 

Lote número 7. 
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" B a ñ a d e r a s ó tinas de zinc para 
baños de asiento (grandes). 

I d . i d . i d . para i d . i d . medianas). 
I d . i d . i d . para id . i d . ( pequeñas ) . 
I d . i d . i d . para id . de pie y otros usos 
E s p á t u l a s de h ie r ro . 
I d . de acero. 
Jeringas de peltre ó e s t a ñ o con 

c á n u l a s grandes. 
I d . i d . i d . i d . (medianas). 
I d . i d . i d . i d . (pequeñas ) . 
Jer ingui l las de peltre ó e s t a ñ o . 
Zambul lo de hierro galvanizado. 
Baldes de zinc pintado, para aseo. 
Cu cha ras de peltre para rancho. 
Cucharones de i d . i d . 
Candeleros de la tón de balance, 

clase superior. 
I d . i d . i d . corriente. 
Cacerolas ó torteras de hierro (gran

des. 
I d . i d . i d . (medianas). 
I d . i d . i d (pequeñas) . 

Cafeteras de hierro e s t a ñ a d o ( g r a n 
de^). 

I d . i d . i d . (medianas). 
I d . i d . i d . ( p e q u e ñ a s ) . 
Escupideras ó escupidores de 

l a tón . 
Faroles de lata y v i d r i o . 

Guardacabos de hierro galvanizado 
(grandes). 

I d . i d . i d . (medianos). 
I d . i d . i d . (pequeños) . 
Jarros de zinc pintado. 
L á m p a r a s colgantes de bronce ó 

la tón para gas, grandes de una l u z . 
I d . i d . i d . i d . i d . medianas de 

una i d . 
I d . i d . i d . i d . i d . p e q u e ñ a s , de 

una i d . 
Linternas de cobre secretas. 
Molini l los de h ier ro para café 

(grandes con volantes de 3 L . cabida). 
I d . i d . i d . (medianos) con id. de 

2 i d . i d . 
I d . i d . i d . (pequeños) s in i d . de 

1 i d . i d . 
Ollas de hierro (de t a m a ñ o regular . 
I d . i d . ( pequeñas ) . 
L á m p a r a s ó q u i n q u é s de balance. 
Palanganas ó aljofainas de zinc. 
Palmatorias de la tón (grandes). . 
I d . i d . (medianas.) 
I d . i d . ( pequeñas ) , 
Sartenes de hierro (grandes). 
I d . i d . (medianas). 
I d . i d . (pequeñas ) . 
Tostador de hierro para ca fé . 
Ollas de la tón surtidas. 
Alfabetos m a y ú s c u l o s y m i n ú s c u 

los de 35 y 23 m/m a l tura . 

Condiciones facultativas. 

E s p á t u l a s de hierro.—Deben ser de 15 á 
largo aplanadas por sus dos estremidades y pr0Pl 
para el servicio de la botica. , ^ 

E s p á t u l a s de acero.—Deben tener mango da ^ ^ 
de hechura de un cuchillo s in punta que no W° 
filo, pero que tampoco sea roma por n inguno de s ' 
bordes. ^ 

Jeringas de peltre.—Los torni l los deben z^'fr 
perfectamente, tanto que no debe pasar -el airá' 
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oerfectam^nte guarnido muy por 
! estar^„-. ¿¿be tener una c á n u l a de pel-

fina, 

a de i»a(J hi;os de rro.—Deben sujetarse á 
líos ÍD0d0'orresponder al precio fijado, siendo 
íei,t0, - los de uso en la Mar ina . 

a b a ñ a d o . — C o n el asa gi ra tor ia 
§ de, nor el asiento. 
€fo^ada V Ddben ser de latón amaril lo 
oria3 L olatillo ancho y el cuchil lo de poca 

Serán iguales á las que hayan 
^ ^ " A " sirvan de muestra en el A l macea 

:ion; ¿ ¿ r ro para café, L á m p a r a s col.o-i.ntes 
/ f m liaiHos para c a f é . - D e b e n sujetarse 
ce y. Yn v corivsponder h los precios fijados. 

¿ efectos cuyas circunstancias p a r t i -
- lü' p^nre^an, deberán ser de superior Cf l i -

^ 10 ¿ 1 k los modelos que existen en el 

zodedf f / e n t r é g a será de 30 dias y 15 para 

^ f f í ^ á de Agosto de 1 8 8 8 — E l Jefe 
meatos.—Diinas Regalado.—Es copia, Fran-

[pallo. 
MODELO DE PROPOSICION. 

vecino de domiciliado en la 
Q^rQ en su nombre (ó á 

Í D N - i1^-' PARA 0̂ (l 'ie 88 CORT1PE-
Lte autorizado) hace presente: Que impuesto 
ció 7 pliego de coadiciones insertos en la 

Vt ¡íanila,0ni\m de fecha para 
ta del suministro de los efectos comprendidos 
m lote núm. 7, que se necesiten en el 
Je Cavile, durante dos años , se comprom-;te 
Erarlos coa estricta sujeción á todas las con-
¿ontenidas en el pliego y por los precios se
xmo tipos para la subasta en la re ía íion unida 
o (ó con baja de tantos pesos y tantos c é n -

I r ciento todo en letra. 
Fecha y firma. 

ia, Francisco Rapallo. 
^ —En virtud de lo dispuesto en Real ó rden de 
lio de 1884, los licitadores tienen el deber de 

Lr su domicilio en el punto donde presenten 
osicion. 1 

í . N. 

disposición del Excmo. Sr. Comandante Ge-
il Apostadero, se anuncia al públ ico que el 11 
bre próximo venidero á las diez de su m a ñ a n a 
ra á licitación pública por 2.a vez, con motivo 
er resultado desierta la 1.a, el suministro de las 
k comprendidas en el grupo 1.°, lotes n ú m e r o s 
.4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 
»nte dos años puedan necesitarse en este A r -
tou estricta sujeción al pliego de condiciones 
en la Gaceta de Manila n.0 9 de 9 de Julio 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial 

telas que al efecto se r e u c i r á en este Esta-
into en el dia expresado y una hora antes de 
'da, dedicando los primeros 30 minutos á las 

"íes que deséen los licitadores ó puedan ser 
P y los segundos para la entrega de las pro-
^ á cuya apertura se procederá terminado 
'"imo plazo. 
peonas que quieran tomar parte en dicha 
pi'esentarán sus proposicianes con arreglo á 

leo pingos cerrados, extendidas en papel del 
I PpQte, acompañadas del documento de de-
ln \ • c é ( ^ a personal, sin cuyos requisitos 
L ibleS' advir t iéndose que en el sobre 
IP legos deberá expresarse el servicio, objeto 
roposidou, con la mayor claridad y bajo la 
Me' interesado. J J 
f6' ^ de Agosto de 1888.—Francisco Rapallo. 1 

fef0/ del E^7"sí. Comandante Gene-
ibre nrA - ^ Se anuncia al públ ico que el 11 
K á î !1110 venidero k ^s diez de su m a ñ a n a , 

sin 'n, C10n Pública la venta de varios efec-
lacen L í' exisleQ en la i - " Subdiv i s ión 

II al olÍP̂ Utíía de este Arsena l con estricta 
cnwf ?e condiciolies que k con t inuac ión 

116 subastad t eudrá lug:ar ante la Junta es-
^fniento PH V̂ 1̂ efecto se r e u n i r á en este 
balada i\ v exPresado y una hora antes 
^ a c i o n U cando los primeros 30 minutos 
parias v l ^ 6 séei1 los licitadores ó puedan 

á pn ^S^111^08 Para la entrega de las 
41limo'plazo apertura se p rocederá terminado 

^ Presen^?^6 (luieran tomar parte en dicha 
' eü Plieanr SUS ^aposiciones con arreglo á 
"S^te L 'errados' extendidas en papel del 
i6 ^ cé.ini Pañadas del documento de depó-

l ,. admis¡bleí P^s.ona1' sil1 CLiyos requisitos 
^gos deVpp.' aclvirtiéndose que en el sobre 

la expresarse el servicio, objeto de 

la propos ic ión , con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a 
del interesado. 

Cavite, 27 de Agosto de 1888.—Francisco Rapal lo. 

Negociado de acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á púb l i ca 
subasta la venta de varios efectos que existen 
en la primera Subdiv i s ión del A l m a c é n general 
de este Arsenal , sin apl icación. 
1.a Las clases y cantidades de los efectos que se 

proponen para la venta y sus precios que han de ser
v i r de tipos para la subasta, son los que á continua
ción se expresan: 
C a n -
l i d a -
des. 

8 

1 

2 

1 

2 

1 

11 

4 

2 

Glasé de 
u n i d K l . 

367 
2 

5 
i 

i 

1 

3 

l 

1 

4 

2 

Uno 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d 

i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

Designación de los efectos. 

Lote n ú m . i . 

Cajas para medicinas ó 
sean fali naco tecas. 

C ó m o d a de caoba ú otras 
made'-as linas n ú m . 2 ó 
sean de 50J á 749 dm.3 

Idem de idem idem n ú 
mero 3 ó sean menores 
de 500 dm.s 

Idem de madera ordina
r i a n ú m . 3 ó sea menor 
de 500 din.8 

Mesas de escritorio de 
caoba ú otras maderas 
ü n a s n ú m . 3 ó sean me
nores d;í 500 dm.s 

Idem de id . de id . ó i d . i d . 
n ú m . 3 ó i d . id de 500 
dm.s 

Pupitre de caoba ú otras 
maderas finas. 

Es ta ti tes-papeleras de cao
ba ú otras maderas finas 
para cómoda escritorio. 

Idem. i d . de madera or
dinaria para cómoda es
cr i tor io. 

Mesas de madera ordina
r ia para c á m a r a de o ñ -
siales de mar de buques 
de 2.* y 3 / clase. 

Sofas de caoba ú otras 
maderas fi ñas con asien
to de re j i l la . 

Cabillas para maniobra. 
Rinconeras de caoba ú 

otras maderas finas. 
Idem de id . i d . i d . 
Idem de madera ordina

ria. 
Palanganero de caoba ú 

O t r a s maderas tinas para 
una sola palangana. . 

Lavabo de caoba ú otras 
maderas finas hasta de 
420 dm.s 

Espejos con marco dora
do hasta de 1.000 cm.s 
exclusive. 

Idem con id . i d . de 2.000 
á 2.500 i d . i d . 

Idem con i d . i d . de 2.500 
á 3.000 i d . i d . 

Idem con id . de madera 
hasta de 1.000 id . i d . . 

Espejos con marcos de 
madera de 1.000 á 
1.500 cm.s exclusive. 

Idem con id . i d . de 3.000 
á 3.500 i d . i d . 

Precio 

ti na 

0'90 

O'QO 

0'90 

0 ^ 0 

2'70 

0 ^ 4 

0^45 

O'go 

0'45 

0 ^ 3 

l'SO 
0^04 

0*45 
0'22 

0^22 

0*45 

0*45 

0'22 

0'45 

1*12 

0'04 

0*22 

0'18 

Importe. 

C .s 

5 * Si por resultar proposiciones iguales, hubiere 
que proceder á l ici tación oral entre los autores de 
ellas, se e n t e n d e r á que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el lo<-.al sin aguardar l a 
ad judicac ión , la cual t e n d r á lugar por e' órden pre
ferente de n u m e r a c i ó n de los respectivos pliegos, ea 
el caso de que todos los interesados se negaren á 
mejorar su oferta. 

Los aumentos que se hagan sobre el precio tipo, 
tanto en las proposiciones, como en la l i c i t ac ión 
oral , se e x p r e s a r á n en la misma unidad ó fracción 
de unidad monetaria que la adoptada para a q u é l . 

6. * E l licitador á cuya favor se adjudique en d i f i -
n i t iva el remate, antes de p r o c e d e r á la extracción de 
los efectos, debe rá depositar su importe en la men
cionada Con tadu r í a del Depósito p i r a ingresar en 
Rentas púb l i cas , ex ig iéndose le el correspondiente re
cibo, que p r e s e n t a r á al Comi-íario del material naval , 
para que en su vista providencia la respectiva en
trega. Terminada que sea és ta , firmará el rematante 
recibo en el documento que previene el art. 577 de 
la vigente Ordenanza de Arsenales. 

7. a Si el rematante no terminare la ex t racc ión de 
los efectos relacionados en la 1.a condición de los 
almacenes donde se hal lan depositados, en el plazo 
de cinco dias laborables, que e m p 3 z i r á i contarse 
desde el en que se deposite el imp )rte de los efec
tos que establece la condic ión anterior, se e n t e n d e r á 
que hace abandono de ellos, perdiendo por consi
guiente el valor de los mismos que s e r á ad.udicado 
á favor de la Hacienda. 

Arsenal de Cavite, 11 de Agosto de 1888.—El Jefe 
del Negociado de A 'opios, Camilo de la Cuadra.— 
V.0 B.0.—El Comisario del material naval, Ricardo 
del Pino.—Es copia, Francisco Rapallo. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N . N . , vecino de . . . . . . domiciliado en la 
calle n ú m en su nombre (ó á nombre 
de D. N . N . para lo que se halla competentemente 
autorizado) hace presente. Que impuesto del anuncia 
y pliego de enn liciones de . . . . publicado en la 
Gaceta de Manila n ú m de fecha . . . . para la 
venta en públ ica subasta de vanos efectos existentes 
en la 1 . ' Subdiv is ión del A lmacén general d d Arse
nal de Cavite, se compromete á adquirir los á los 
precios marcados como tipos (o con el aumento de 
tantos pesos tantos cént imos por ciento, fijándolo en 
letra.) 

Fecha y firma. 
^Es copia, Francisco Rapallo. 
Nota .—Kn v i r t u d de lo dispuesto en R-^al ó r d e n 

de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde presenten 
sn propos ic ión . 1 
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2. * Los anteriores efectos se encuentran deposita" 
dos en la 1.a Subdiv i s ión del A l m a c é n general de esta 
Arsenal , donde se e n t r e g a r á n al rematante. 

3. a La l ic i tac ión t end rá luga r ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, el dia y hora que se 
a n u n c i a r á n en la Gaceta de Mani la . 

4 . ' Las proposiciones h a b r á n de redactarse con 
sujeción a l unido modelo, extendidas en papel del 
seilo 10.° y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados, a l Pre
sidente de la Junta; como t a m b i é n la cédula personal 
ó la patente, si el propone es natural del Imperio de 
China, sin cuyo documento no le será admitida la 
proposic ión. A l mismo tiempo que esta, pero fuera del 
sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada licitador el r e 
cibo que acredite haber impuesto en la C o n t a d u r í a del 
depósi to de este Arsenal, en metá l ico , la cantidad de 
$ 2 ^ 0 equivalente al valor del 5 p § , á que ascienda 
el importe de los efectos en venta, que se rv i rá de ge -
r a n t í a provisional y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato; en este concepto, no se 
devolverá és ta al comprador, hasta que se halle sol
vente de su compromiso . 

a ^ 
s i s 

(U u M 

O O) 

*- -tí t í 
o co 5 

GO SP 
r ~ —i o ta 

CO 00 
o r-

f - . ^ - . - ^ O ' ^ - r - l C O C O 

-O 

•<ri m s 

00 

05 

a> 
0 d 

co 

?3 *f 

O) _ %-

ro ^ 
<! 

< 

O 
< 
< 

(«! G a; 
a ^ ^ S 

^ 5 o" a) 

- a i—s 
a) o o 
d d CD 6c 
d CT'rO •rH 

d 

O 

< ~* CJ *V 

o i d o 

OS 
d 
c 

CT5 r f -.O CO OO 
-r-i O I CO 

% S 3 OO O 
í% Í% 

ra © 
es 

SE; t 

-d '8. -d „ 
i 72 -o -es 72 f- -o ^2 -d 

"O 

d 

P 2 W 

I 
o 
o, 

o 
T Í 

O 
o 

O 

•d 
CT3 -*-> 
fl 
O 

o 
S 

o 
d 

S 

M 

^ _ 

«3 ta O o 
60 as 
i— 

5 ^ 

O) 
d 

. ^ 
o , , 
stí a) 
•c ^d 
0 cu 

oa 

.2 S 
-d -
íi o 
S Í 

d _2 d c3 "d 

ü , 
« o "o' d _o ci,-d -o 
«5 ?3 >̂ O 

93 

— 33 

GO O 
oo nd 

— i OS 

03 2 
cu <r | | 
%\ 

03 O 
t d ^ d 

http://col.o-i.ntes


340 10 Setiembre de 1888. 
JM—Mí i i i i iBmf f 

Gaceta de Manila. 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DB LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disí 'OPicion de la Dirección general de A d m i -

nislracion C i v i l , se Facará á nueva subasta púb l i ca e l 
arriendo del peí vic io del F i i m i n i s t i o de raciones á l o s pre
sos j o l r f sde la c á m 1} úb lk a de la provincia de Ta-
vabas, biijo el t i j o c-n p i o g n s i o n descendente de siete 
c é n t s . \ seis O' thvos de peso por cada ración dia
ria, y con e s í r i d a snjecicn al p l i ( go de condiciones 
pablicjido en la Gaceta oficial de Manila n ú m . 75, 
correí-pendiente <il dia 15 de iNinrzo del corriente a ñ o ; 
pero con las salve d i des de que el valor en que se cal
cula el servicio, asciende á ve in t iún m i l novecientos 
nreinta y siete peso?, cincuenla cén t imos y la importan
cia de la fianza de l ici tación debe elevarse á mil no
venta y seis pesos, ochenta y siete cént imos y cuatro 
octavos cinco por ciento de la anterior suma. E l acto 
t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se r e u n i r á en la casa n ú m e r o 1 de 
Ja calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 6 de Octubre p róx imo, á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la su
basta, p o d r á n presentar | sus proposiciones extendidas 
en papel de sel lo déc imo, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente 

Mani la , 6 de Setiembre de 1888.—Enrique Barrera 
j Ca ldés . 2 

S E C R E T A R I A DE LA J U N T A DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en e l Sa lón 
tie actos públ icos d^l edificio llamado autigua Aduana, la 
venta del solar, fábrica y materiales existentes del 
der ru ido edificio que fué casa Administr?<áon de Ha
cienda públ ica de Pasig, bajo el tipo en p rog res ión 
ascendente de 2534 pesos, 94 cén t s . y con estricta suje
c i ó n al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
« s t a Capital n ú m . 130 de fecha 12 de Mayo de 1886. 

La hora para la subasta- de que se trata, se re
g i r á por la que marque el relój que existe en el Sa lón 
tle actos públ icos . 

Mani la , 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 6 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á anle la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el Sa lón de 
actos púb l icos del edificio llamado antigua Aduana, 
la venta del sedar, fabrica y materiales existentes del 
derruido edificio conocido por « a n t i g u a In tendenc ia» 
en la calle de Anda n ú m . 11 (Intramuros), bajo el 
t ipo en progres ión ascendente de 7851 pesos, 54 cén 
timos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 103 de 
lecha 13 de A b r i l de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el Sa lón 
de actos púb l i cos . 

Mani la , 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 6 de Octubre p róx imo á las diez de la m a 
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón 
de actos públ icos del edificio llamado ant igua Aduana, 

Ja venta del casco y enseres de la goleta de guerra 
«Sta . F i lomena» , liajo el tipo en progres ión ascendente 
de 9Ü6 pesos, 53 cén t s . y con estricta sujeción al 
-pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital n ú m . 152 de fecha 2Í> de Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el reloj que existe en el Sa lón de 
.actos públ icos . 

Manila , 3 de Setiembre de 1888 —Migue l Torres. 2 

E l dia 6 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capiial, que se cons t i tu i r á en el Sa
l ó n de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
ia Laguna, la venta del edificio derruido que fué casa 
Adminis t ra r ion de Hacienda en el pueblo de Pagsan-
jan , de dicha provincia, bajo el tipo en p rog res ión as
cendente de 557 pesos, 57 cén ts , y con estricta sujeción 
a l pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital n ú m . 178 de fecha 28 de Junio ú l t imo . 

La hora para la subasta de que se trata se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos púb l icos . 

Mani la , 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 6 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón 
de actos públ icos del edificio llamado ant igua Aduana 
la venta del casco y varios efectos de la goleta de 
guerra «Val ien te» bajo el tipo en p rog re s ión ascen-
tlente de 4759 pesos, 60 cén t imos , y con estricta suje

ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital n ú m . 23 de fecha 23 de Julio ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el Sa lón de 
actos púb l icos . 

Mani la , 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
m a ñ a n a , se subas ta rá ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Sa
lón de actos púb l icos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la 
Pampanga, la venta de un terreno ba ld ío realengo en
clavado en el sitio denominado Balibago, ju r i sd icc ión 
del pueblo de Magalang de dicha provincia, bajo el tipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 46 pesos, 91 cént . 3 oc
tavos, y con estricta sejecion al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta CHpitaí n ú m . 138 de fe
cha 19 de Mayo ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata se r eg i rá 
por la que marque el reloj que existe en el Sa lón 
de actos públ icos . 

Manila , 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 6 de Octubre p róx imo á l a - <iiez de la 
m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital que se cons t i tu i rá en el Sa lón 
de actos públ icos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de laPampanga, 
ía venta de u n terreno baldio realengo, denunciado por 
D. Vicente Blanco, enclavado en el sitio denominado 
Tusic del barrio de la Paz, ju r i sd icc ión del pueblo de 
Araya t de dicha provincia, bajo el tipo en p rog re s ión 
ascendente de 411 pesos 13 cén t imos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital, n.0 124 de fecha 5 de Mayo ú l t imo , 
f La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el reloj que existe en el Sa lón de 
actos públ icos 

Manila , 5 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 6 de Octubre p róx imo á las diez de la 
m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el 
Sa lón de actos públ icos del edificio llamado ant igua 
Aduana y ante la subalterna del distrito de Morong , 
la venta de un terreno baldio realengo, denunciado por 
D. Gregorio Leyble , enclavado en el sitio denominado 
Inal tan , ju r i sd icc ión del pueblo de Antipolo de dicho 
distr i to, bajo el tipo en progres ión ascendente de 
219 pesos, 26 cént imo?, y con estricta sujeción a l 
plieuo de condñ-ioues publicado en la Gaceta de esta 
Capital n ú m . 121 de fecha 2 de Mayo ú l t imo . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e 
g i rá por la que marque el reloj que existe en e l 
Sa lón de acti s públ icos . 

Mani la , 5 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 6 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales A l - , 
monedas de esta Capital, que .'•6 cons t i tu i rá en el Sa
lón de actos públicos del edif c i • llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna di 1 distrito de Morong , 
la venta de un terreno ba ld ío re;, en ro, denunciado por 
D. Estanislao Caluma, enclavado e i el sitio denomi
nado Ina l tan , ju r i sd icc ión del pi eblo de Antipolo, de 
dicho distr i to, bajo el tipo en progres ión ascendente de 
359 pesos, 1 cén t . y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 137 de fecha 18 de Mayo ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públ icos . 

Mani la , 5 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 6 de Octubre p róx imo á las diez de la 
m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Sa lón 
de actos públ icos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de llocos Sur, 
el servicio del arriendo por un tr ienio de la renta del 
juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 6G99 pesos, 50 cén t imos , y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital n.* 23 de fecha 23 de Julio 
ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se re j i rá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públ icos . 

Mani la , 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 6 de Octubre p róx imo á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el 
Salón de actos públ icos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Ca-
vite , la venta de un solar dividido en tres parcelas 
que la Hacienda posée de dicha provincia, bajo el 
tipo en p rog res ión ascendente de 1211 pesos, 13 cén t i 
mos, y con estricta sujeción al pliego de condicioneb 

publicado en la Gacela de esta Capital n-
10 de A b r i l ú l t i m o . ^ 

La hora para la subasta que se tP 
por la que marque el reloj que exií- ' * 
de actos púb l icos . 

Manila, 3 de Setiembre de 1888 \\\ 
W í , 

E l dia 6 de Octubre próximo á las (i-
ñ a u a , se subas t a r á ante la Junta ¿ ' ^ 
monedas de esta Capital , que se co •? 
Salón de actos públ icos del edificio l] ^ 
Aduana y ante la subalterna de la DI-Q^ 
vi te , la venta de un c a m a r í n y el Soi 
h a l a edificado, adosado á la antigua ^51 
tracion de Correos de dicha provincia f3?8! 
p rog re s ión ascendente de 981 p i sos, 3 cént J 
sujeción al pliego de condiciones p u b l i ^ ' ^ 
eeta de esta Capital n ú m . 99 de fecha ir? 
ú l t imo . 

La hora para la subasta de que se t 
g i r á por la que marque el reloj quegS 
S a l ó n de actos púb l i cos . 

Manila, 5 de Setiembre de 1888.—Mi igüel 

CASA CENTRAL D E YACÜNAClov 
E l sábado 15 del presente mes á las ocho 

ñ a u a , se a d m i n i s t r a r á la vacuna. 
Mani la , 8 de Setiembre do 1888.—Doctore 

Estado del número de vacunados 
dia de la fecha. 

P U E B L O S . 
el 

Manila. 
Tondo, naturales , 
Idem, mestizos 
Binondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, mestizos 
Quiapo 
Samimloc 
San Miguel 
San Feruando de Dilao 
Ermita 
Mal ate 
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Manila, 8 de Setiembre de 1888.-El TÍ 
t u rno . Doctor Candelas. 
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Providencias judiciales 
Don Pedro Arco y Marfil, Alférez del Batallón KM 

Fiscal nombrado" por el Sr. Gobernador Poluico m . 
provincia. 

Hallándome instruyendo causa por el delito '.' 
sercion v robo, contra'» 1 penado de la primerac 
tallón Disciplinario Melcbor Piñuela Bi íob lio, naiuitllí 
viejo provincia de Ilnilo, de oficio labrador Usando* 
tades que mp C' ncede la Ley del injmciami uto ra 
llamo v em lazo al referido penado para que en el 
30 diaŝ ! á c< ntar desde la fecha de la publicación de 
sitona, comparezca en esta fiscalía, sit en la calledei 
ó en el Cuartel donde se aloja la primera compañia 
Disciplii ario, á que le íean oidos sus descariios, m 
que de n" comparecer en el mencionado plazo, sen 
en rebeldía. Ipu< raudo el paradero del refer do peí» 
á todas autoridades aií civiles como militare-, .í116'-, 
medios les sean po-ibles y en bien de la Almim- ': el 1 

se 
8'S 

floiall 
Din 
tienl 
Pe 

Id. 
l ies á 
\ ew. 

D ;a 
oran 

fue 

ticia, procedan á la busca y capiura de dicho intlij 
señas se expresan al pié, poniéndole á m disposif 
ser habido, en el sitio ya indicado. Y para que la piw 
sitoria tengo la deoida publicidad ¡-e in ertará eoi 
de Manila y en los parajes públicos acostunibrauüf. 

Tuerto Princesa, 13 de Agosto de 18Sá—El Alférezr* 
Arco. ' .u 

Señas particulares del Discip'inario Melca 'r ri"u< 
Estatura regular, frente regular, cara redunda, M 
ojos negros, pelo negro, sejas negras, barba poca," 
traje, camisa y pantalón ue cañamazo. 

Hallándome instruvendo causa por fl delito de P''̂  _ • 
cion y robo contra el penado de la primera CL'M|) J 
tallón Disciplinario, Leocadio Panabe Camaus, iialu 
provincia dé Poilo, de oficio labr dor. Usan la ^ 
que me concede la Ley de injuiciamiento mi' 
emp' zo al referido penado parí que en e tern 

itar cüj 

á contar desde la fecha de la nubl cacion ebW 
compiirezca en esta fiscalía, sita en la cal e dJ > 
el Cuartel donde se aloja la primera c mpañía fle'já 
ciplinario. á que 1̂  s. an oidos sus descargaos, Pf; jen1 
de no comp recer en el mencionado plaz" ^ 
rebeldía. Ignorando el paradero del referido l1 
todas las autoridades así civiles com" mbitaio^ r 
medios les sean posibles y en bien de la , "ÍJIT 
just cía, procedan a la busca y c tptura de diclid 
s -ñas se expresan al pié, poniéndole á mi dispone 
habido. Y para que la presente requisitoria w 
pubüci 'ad se ins rtará en la Gacela, de Manm i 
íes públicos acostumbrados. .icireí 

Pueno Prince^a) 13 de Ag-osto de 1888.—El AJIB1 
dro Arco. .. paral-

Sefins particu'ares del Disciplinario L' ocaaio ^ 
Estatura regular, frente reeu'ar, cara , e " '¿rff 
b oa regular barba poca, color moreoo, ojos « » 
gras, traje, camisa y pantalón de cañamazo. 

cideO Don Hugo llagan. Juez de 1.* instancia 9̂ 
vincia de la Laguna, qoe actúa con " ^ ' f ,.iioo¿ 

> or el presente cito, llamo y emplaz f" ^ 8 2 
Quioiif^co, para que dentro del lé. mino I ^JÍJL 
tados desde la publicasion del préseme en ' 
de Manila, se pres nte en e!-le Juzgado a P 
en la causa núm. 5í47, que se in tiu>e c0'¡ DO 
P'r den nsion arbitraria, apercebido que d 
pararán los 

D " 
Poi 

i i - i c m mo i erjuicios que < n < e ecliu ô n1 
Dado en >ta. Cruz, á 5 de Setii mbre d- ^'LpliC 
or m criado del Sr. Juez Salvador R e y s M"^, 

"hubiP^ 

I M P . D E RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANÍ-» 
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